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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 316.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según participa el Alcalde de La 
Horra, el dia 1del comente se 
ausentó del domicilio marital Gas- 
para Balbás García, cuyas señas 
son: de 35 años de edad, estatura re
gular, mas bien gruesa que delgada, 
cara redonda, nariz regular y ojos 
castaños.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y detención de la mencionada 
Gaspara; y caso de ser habida la 
remitirán á disposición de este Go
bierno.

Burgos 9 de Noviembre de 1896.
EL GOBERNADOR, 

Fernando Mateos Collantes.

Sanidad.

El Alcalde de Salinillas de Bu- 
reba, con fecha 8 del corriente, 
participa á este Gobierno que en el 
ganado lanar del barrio de Quinta- 
nabureba, de aquel distrito muni
cipal, se ha desarrollado la enfer
medad variolosa.

Lo que hago público por medio 
de este Boletín oficial para que lle
gue a conocimiento de los pueblos 
limítrofes.

Burgos 11 de Noviembre de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

D. Fernando Mateos Coleantes, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. Dá
maso Saez, vecino de Ibeas de Guar
ros, en el dia 9 del actual, un es
crito para registrar nna mina de 
piedra con el nombre de Saez, en 
terreno del común, término del 
pueblo de Ibeas de Guarros, Ayun
tamiento de ídem, sitio llamado 
Cueva Chiquita, lindante al Norte 
con ejidos de Zalduendo, Sur con 
los de Ibeas, Este con erial de dicho 
pueblo, y Oeste con ejidos del mis
mo, designando las ocho pertenen
cias que solicita en la forma si
guiente: se tendrá por punto de 
partida la mojonera de Zalduendo 
donde existe una calicata abierta 
en la que se fijará la primera esta
ca; desde esta en dirección Norte 
se medirán 250 metros y se colo
cará la segunda estaca; desde esta 
en dirección al Oeste se medirán 
200 metros, colocándose la tercera 
estaca; desde esta en dirección al 
Sur se medirán 150 metros colo
cándose la cuarta estaca, y desde 
esta en dirección al Este, ó sea 
hacia el punto de partida, se medi
rán 200 metros, quedando así cer
rado el perímetro de las ocho per
tenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de minas de 6 de Gulio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias, en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rara perjuicio.

Burgos 11 de Noviembre de 1896.
Fernando Mateos Collantes.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto del acta de su sesión del 
dia 28 de Agosto de 1896.
Abierta á las diez y media de la 

mañana bajo la presidencia del Sr. 
D. Nicanor Casado y asistencia de 
los Sres. Muñoz, Arroyo y Monte
ro,' diose lectura del acta de la 
anterior de 25 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura de la Real orden 
de 4 de Abril último en que se dis
pone que la pensión de 50 céntimos 
de peseta diarios que por Real 
orden de 30 de Octubre próximo 
pasado fué concedida á Inocencio 
Sanz Peña, en concepto de padre 
del reservista Vicente Sainz y 
Sanz, y que en la actualidad se 
halla vacante por fallecimiento de 
dicho pensionista sea transmitida á 
su esposa á quien se le abonan! 
con carácter provisional hasta que 
informe el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina desde el 17 de 
Febrero próximo pasado; y la Co
misión acuerda conceder á la 
expresada Francisca igual pensión 
de 50 céntimos de peseta diarios.

La Comisión quedó enterada de 
la comunicación del Sr. Guez ins
tructor de la Zona militar de esta 
ciudad, remitiendo el testimonio 
de la providencia recaída en el 
expediente instruido por haber 
resultado corto de talla en el acto 
de la concentración para su desti
no á cuerpo Melquíades Rodríguez 
Terrados, del alistamiento de Peral 
de Arlanza y reemplazo de 1893, 
en que se sobresee dicho expediente 
y se dispone que el mencionado 
mozo pase á la situación de soldado 
condicional.

Diose lectura del oficio del ar
quitecto provincial remitiendo el 
presupuesto para la reparación de 
uno de los marcos de las ventanas 
de la habitación del Ugier en el 
piso 3.° del Palacio provincial, im
portante 14'50 pesetas; y la Comi
sión acuerda aprobar dicho presu

puesto y que se ejecuten las obras 
por administración.

Diose lectura del oficio del Señor 
Director interino del Hospicio 
provincial haciendo presente que 
el asilado .losé Maria Miguel Martí
nez se ha fugado el dia 25 del 
actual, habiendo dado conoci
miento al Gefe de la Guardia mu
nicipal y al Sr. Gobernador; y la 
Comisión acuerda quedar ente
rada.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Angel Pulpeiro, Director de 
Carreteras provinciales: la Comi
sión acuerda concederle 15 dias 
de licencia para atender á asuntos 
particulares.

Vista la instancia de D. Rafael 
Santa Maria Alcalde, Escribiente 
de la Contaduría de fondos provin
ciales, en solicitud de que se le 
concedan 20 dias de licencia para 
tomar las aguas medicinales de 
Urberuega de Ubilla: la Comisión 
acuerda acceder á lo solicitado.

Vista la instancia de Celedonio 
Arroyo Ruiz, vecino de Fuentecen, 
padre de Ramón Arroyo Lasso, 
soldado del Regimiento Infantería 
de San Marcial, pidiendo en vir
tud de lo dispuesto por Real orden 
de 31 de Galio último sea declarado 
exento del servicio militar: la Co
misión acuerda remitir el expe
diente al Ayuntamiento para que 
falle sobre el mismo.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Victoriano San Miguel Ontoria, 
vecino de Gumiel de Izan, recla
mando contra la constitución de la 
Gunta municipal: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde remi
ta sin pérdida de momento el ex
pediente de constitución de la 
mencionada Gunta y copia cer
tificada del acuerdo apelado.

Vista la instancia de Guau de 
Perosanz Alvarez, vecino de Cam
pillo de Aranda, pidiendo que se 
proceda á la instrucción del opor
tuno expediente con el fin de que 
sea declarado exento su hijo Ri
cardo de Perosanz: la Comisión 



acuerda que previa la instrucción 
del expediente en legal forma falle 
al Ayuntamiento.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto de las instancias de 
Indalecio Ruiz del Valle, excedente 
del cupo del reemplazo de 1891 
por el Ayuntamiento de Medina de 
Pomar, haciendo presente que 
tiene otro hermano sirviendo en el 
Ejército activo del reemplazo de 
1895, y pidiendo que se le declare 
exento; de José Fernandez de la 
Peña, vecino de Alfoz de Briela, 
alegando en favor de suhijo Germán 
Fernandez y Fernandez, que sirve 
en el Ejército activo y su otro hijo 
Pablo Fernandez y Fernandez que 
también se halla sirviendo por 
su suerte; de Canuto Villanueva 
San Martin, alistado por Villalde 
miro para el reemplazo de 1894, 
pidiendo se le admita la excepción 
que le asiste de ser hijo único de 
viuda pobre; de Juan Miravalles 
Herrera, vecino de Gumiel de Izan, 
alegando en favor de su hijo Ansel
mo Miravalles la excepción de 
ser único de padre impedido y 
pobre; de Prudencio Serna, vecino 
de Rezmondo, alegando en favor 
de su hijo Anastasio Serna, la ex
cepción de que es único de padre 
impedido y pobre; de Dionisia 
López García, vecina de Aranda 
de Duero, alegando en favor de su 
hijo Julio Cebas López, la excep
ción de único de viuda pobre casa
da con persona también pobre; de 
Francisca Losa, vecina del Partido 
de la Sierra en Tobalina, alegando 
en favor de su hijo Zacarías Fer
nandez Losa, del alistamiento de 
aquel distrito paea el reemplazo 
de 1892, la excepción de hijo único 
de viuda pobre; y de Martina Ño
ñez Gallo, vecina de Aranda, ale
gando en favor de su hijo Nicasio 
Sigüenza Ñoñez, declarado soldado 
sorteable .en el reemplazo del año 
actual, la excepción de hermano 
de soldado.

Dada cuenta de la instancia de 
Isidro Saiz Alonso, alistado en el dis
tro de San Mamés de Burgos para el 
reemplazo de 1893, alegando la ex
cepción de ser hijo único de viuda 
pobre: la Comisión acuerda hacer 
presente al interesado que mien
tras no sean llamados al servicio 
de las armas los excedentes del 
año de 1893, no procede alegar di
cha excepción.

La Comisión acuerda señalar el 
dia 7 de Septiembre próximo para 
resolver lo que proceda sobre la 
excepción alegada por el mozo 
Celestino Gómez Llarena, alistado 
por el distrito de Espinosa de los 
Monteros.

Visto el oficio del Alcalde de 
Gredilla de Sedaño, remitiendo la 
instancia de Francisco Diez, veci
no de aquel distrito, pidiendo se 
declare exento del servicio militar 
como hijo único de padre pobre y 
sexagenario á su hijo Calixto Diez, 
del reemplazo de 1893: la Comi

sión acuerda manifestarle que 
mientras dicho mozo no sea llama
do al servicio de las armas no pro
cede alegar aquella excepción.

Dada cuenta de la instancia sus
crita por Eugenio Granado Bombín, 
vecino de Pedrosa de Duero, ale
gando en favor de su hjjo Pedro 
Granado Diez, alistado en 1893, la 
excepción de único de padre pobre 
y sexagenario: la Comisión acuer
da hacer presente al interesado 
que mientras no sea llamado dicho 
mozo al Ejército activo, no proce
de alegar la excepción que ahora 
propone.

Visto el oficio del Alcalde de 
Villagalijo acompañando el expe
diente instruido por Guillermo Ve- 
lasco, de aquella vecindad, para 
justificar la excepción que dice ha 
sobrevenido en favor de su hijo 
Manuel Velasco Infante, de ser 
único de padre impedido y pobre: 
la Comisión acuerda que se remita 
al Ayuntamiento de dicho pueblo 
para que dicte en el mismo el fallo 
que corresponda.

La Comisión acuerda que se re
mita al Ayuntamiento de Poza de 
la Sal, para que le ultime con su 
fallo, el expediente instruido por 
Domingo Güemez Calvo, vecino 
de expresada villa, para justificar 
la excepción que dice asiste á su 
hijo Domingo Güemez"" González, 
por tener otro del reemplazo de 
1891 sirviendo en el Ejército de 
Cuba.

Dada cuenta de la instancia de 
Ensebio Baranda, vecino de Espi
nosa de los Monteros, acompañan
do el expediente instruido por el 
Ayuntamiento para justificar que 
tiene dos hijos en el Ejército acti
vo, y pidiendo que se declare exen
to al llamado Recaredo Baranda 
Llarena: la Comisión, teniendo en 
cuenta que no han sido citados 
para tomar parte en la instrucción 
de dicho expediente los mozos 
interesados en el reemplazo, 
acuerda que se instruya nuevo 
expediente justificativo de dicha 
alegación en el que se subsane la 
expresada falta y que el Ayunta
miento falle sobre la excepción 
propuesta.

Visto el expediente instruido an
te el Ayuntamiento de Gumiel de 
Izan por Francisca Cobo Sotillo, 
madre del mozo Román Calvo Co
bo, alistado por dicho distrito para 
el reemplazo de 1894 y excedente 
de cupo, del que resulta que ha 
alegado en favor del mismo por 
haber tallecido su esposo en 1895, 
la excepción de hijo único de viu
da pobre: la Comisión acuerda re
mitir el expediente al Ayuntamien
to para que falle sobre sobre el 
mismo y le devuelva á esta supe
rioridad con la copia certificada de 
la resolución que adopte antes del 
dia 15 de Septiembre próximo y 
hora de las diez de la mañana se
ñalado nuevamente para conocer 
del asunto, ordenando al Alcalde 

practique las citaciones de todos los 
interesados por si quieren concur
rir en el expresado dia.

Dada cuenta de la instancia de 
Samuel Vicente Arbaizar, alistado 
por el Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro para el reemplazo de este 
año y declarado soldado sorteable, 
alegando inutilidad física como so
brevenida con posterioridad á la 
clasificación y declaración de sol
dados: la Comisión acuerda que 
comparezca dicho mozo ante la 
misma el dia 15 de Septiembre 
próximo y hora de las diez de la 
mañana para ser reconocido y or
denar al Alcalde practique las ci
taciones oportunas del mozo y de 
los demás interesados para dicho 
dia y hora.

Visto el oficio del Alcalde de 
Bentretea acompañando el expe
diente instruido ante aquel Ayun
tamiento por Bartolomé Díaz Mar
tínez para justificar la excepción 
sobrevenida de ser sexagenario y 
pobre en favor de su hijo Paulo 
Diaz Martínez, declarado soldado 
sorteable en este año: la Comisión 
acuerda remitir el expediente al 
Ayuntamiento de dicho pueblo para 
que le ultime con su fallo y le de
vuelva con la copia certificada de 
la resolución que adopte antes del 
dia 15 de Septiembre próximo se
ñalado para conocer nuevamente 
del asunto, ordenando al Alcalde 
haga las citaciones á todos los in
teresados por si quieren concurrir 
en el expresado dia y hora de las 
diez de la mañana.

Dada cuenta de la instancia de 
Santiago García Saiz, vecino de Ci
millos de Muñó, acompañando el 
expediente instruido ante el Ayun
tamiento para justificar la excep
ción que dice asiste á su hijo Nico
lás García Rodríguez, alistado para 
el reemplazo de 1892 y llamado al 
Ejército activo como excedente de 
cupo de 1894 en el que fué sortea
do, de ser hijo único de sexagena
rio y pobre, por haber fallecido 
otro hijo que sirvió en el Ejército: 
la Comisión acuerda remitir el ex
pediente al Ayuntamiento para 
que falle en primer término sobre 
él y le devuelva con la copia cer
tificada del fallo que adopte para 
el 15 de Septiembre próximo y ho
ra de las diez de la mañana, seña
lado al efecto, ordenando al Alcal
de haga las citaciones á los intere
sados por si quieren concurrir.

Dada cuenta del expediente ins
truido por Francisco Tudanca Mar
tínez, alistado por el Ayuntamiento 
de Salas de Bureba para el reem
plazo de 1895 y declarado soldado 
sorteable, alegando la excepción 
que dice haberle sobrevenido de 
ser hijo único de viuda pobre,-del 
que resulta que aquella corporación 
municipal la ha estimado declarán
dole exento: la Comisión acuerda 
desestimar dicha reclamación como 
extemporánea, revocando el fallo 
del Ayuntamiento.

Visto el expediente instruido por 
Esteban González Ahumada, padre 
de Dámaso González Rubio’ mozo 
excedente de cupo de 1895 por ei 
Ayuntamiento de Gumiel del Mer
cado, llamado al servicio de las ar
mas, alegando en favor del mismo 
la excepción del número 10 del ar
tículo 69 por haber fallecido en el 
Ejército de Cuba un hermano de 
dicho mozo, del que resulta que no 
se ha citado al verificarse su for
mación á las partes contrarias ni 
al Regidor sindico: la Comisión 
acuerda que se instruya nuevo 
expediente en el que se subsane 
dicha falta previo fallo del Ayun
tamiento, ordenando al Alcalde le 
remita á esta superioridad con la 
copia certificada del acuerdo que 
adopte para el dia dieciocho de 
Septiembre que se señala para 
conocer del asunto.

Dada cuenta del expediente ins
truido por Maria Saldaña, madre 
del mozo Casto Delgado Saldaña, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Citores del Paramo para el reem
plazo del año actual y declarado 
soldado sorteable, para justificar 
la excepción que le ha sobrevenido 
con arreglo al art. 85 de la vigen
te ley de reemplazos de ser hijo 
único de viuda pobre: la Comisión 
acuerda declarar nulo dicho expe
diente por no haberse citado en el 
á los mozos intererados, que se 
instruya nuevamente cumpliendo 
dicho requisito y justificándose por 
medio de las oportunas certifica
ciones la edad de los cinco hijos 
que se dicen menores, señalándose 
para conocer del asunto el dia 
dieciocho de Septiembre pró
ximo.

Dada cuenta del expediente ins
truido por Narciso Peña Diaz, alis
tado por el Ayuntamiento del 
Valle de Hoz de Arreba para el 
reemplazo del año actual, con el 
fin de justificar la excepción que 
le ha sobrevenido por hallarse sir
viendo como voluntario en el 
Ejército un hermano excedente de 
cupo de 1893, y tener otro sirvien
do por su suerte: la Comisión, te
niendo en cuenta lo dispuesto por 
la regla décima del art. 69 de la 
vigente ley de reemplazos, acuerda 
desestimar dicha exención y revo
car el fallo del Ayuntamiento.

Visto el expediente instruido por 
Dámaso Gutiérrez, alegando en 
favor de su hijo Gregorio Gutiér
rez Yusta, alistado por el Ayunta
miento de Campillo de Aranda 
para el reemplazo de 1895, la ex
cepción del núm. 10 del art. 69 de 
la vigente ley de reemplazos por 
tener sirviendo en el Ejército 
otro de 1893, del que resulta que 
no han sido citados los interesados 
en contra: la Comisión acuerda oí - 
denar al Alcalde que forme nuevo 
expediente cumpliendo dicho ie 
quisito y los demás de referida ley, 
señalándose para conocer del asun 
to el dia 30 de Octubre próximo.



Seguidamente se pasó á resolvar ¡ 
¡os asuntos de quintas señalados ' 
para este dia que á continuación j 
se expresan:

Merindad de Castilla la Vieja.-— 
1896.—Cesáreo Llarena González, 
pendiente.

Solas de Bureba.— 1894. —Ma
nuel Valdivielso Conde, pen
diente.

Canicosa.—1896.—Mariano Abad 
Ibañez, pendiente.

Fresneda.—1894.— Jorge López 
Hernando, pendiente.

Espinosa de Cervera.—1895.— 
Felipe Gil Conde, pendiente.

Peñaranda de Duero.—■ 1896.— 
Cipriano Ruiz Plaza, pendiente.

Caleruega. — 1894- — Francisco 
Ruiz Buena, pendiente.

Oña. —■ 1898. — Amalio Fuente 
Gredilla, pendiente.

Merindad de Sotoscueva.—1895. 
—Eloy Perez Ortiz, pendiente.

Castrillo de Murcia. — 1893.— 
Eustasio Calvo Martínez, desesti
mada la excepción.

Junta de Oteo.—1894,—Victori
no Paredes Villamor, pendiente.

Citores del Páramo.—1894.—Ti- 
burcio García Alcalde,desestimada 
la excepción.

Rojas.—1896.—Vicente Martínez 
Quintano, pendiente.

Roa. — 1896. — Canuto Portillo 
Antón, exento.

Pampliega. — 1896.—Menas Mi
guel Gozalo, exento.

Ocon de Villafranca. — 1894.— 
Bernabé Barrio Minguez, exento.

G-uzman.—1895.—Justo Burgoa 
de la Cruz, exento.

Salas de los Infantes.—1896.—• 
Pedro Pascual Abad Herrera, 
exento.
Presencio.—1896.—Pascual Mo

reno Vivar, exento.
Medina de Pomar.—1696.—Gre

gorio Presa Fernandez, exento.
Examinado el expediente instrui

do por el Ayuntamiento de V illa- 
zopeque en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia 4 del actual; y 
resultando que no se acompaña el 
testimonio expedido por la Secre
taria de los frutos y especies que 
de la misma clase de los perdidos 
por la calamidad recolectó el pue
blo en los dos años anteriores, se
gún se determina en el párrafo 4.° 
del art. 100 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
1ue á la mayor brevedad remita 
dicho testimonio.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Or- 
baneja del Castillo en solicitud de 
Perdón de la contribución territo- 
ñal por pérdidas de cosecha á con
secuencia del pedrisco que descar
go sobre sus campos en los dias 3 y 
d del corriente; y resultando que 
cu la relación nominal de contri
buyentes, vecinos y hacendados 

forasteros perjudicados no se ex
presa la importancia de las pérdidas 
sufridas por cada uno de los con
tribuyentes perjudicados: la Comi
sión acuerda hacer presente al 
Alcalde que inmediatamente remi
ta nueva relación nominal, exten
dida con suj ecion á lo determinado 
en el párrafo 5.° del art. 100 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Juiio úl
timo por los empleados de la Di
rección de carreteras provinciales 
en salidas á visitar obras de nueva 
c.onstrucion.

Examinado el expediente remi
tido por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia so
bre ocupación de fincas, sitas en el 
término municipal de Fresneda, de 
la Sierra, con motivo de la cons
trucción del trozo 2.° de la carre
tera de tercer orden de Pradoluen- 
go á Ezcaray: la Comisión ocuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede la ocupa
ción que se intenta para llevar á 
efecto las obras del trozo mencio
nado.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Francisca López Sador- 
nil, natural de Palacios de Bena- 
ber, así como su pobreza y la de 
su familia: la Comisión acuerda que 
sea recluida en clase de obser
vación en el manicomio provin
cial de Vallodolid y sostenida en 
él por cuenta de los fondos de esta 
provincia, invitándose á la familia 
de la demente á que manifieste si 
quiere encargarse de su conduc
ción, á calidad de abonarla los gas
tos que se originen, siempre que no 
excedan de 50 pesetas.

Vista la renuncia presentada por 
Castor Mardones del cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de la Juris
dicción de San Zadornil por optar 
por el de Juez municipal suplente; 
y considerando que se halla pre
sentada dentro del plazo de 8 días 
que determina el art. 112 de la ley 
orgánica del Poder judicial: la Co
misión acuerda admitirla, relevan
do al D. Castor del desempeño del 
cargo de Concejal.

Dada cuenta de la renuncia pre
sentada por D. Luis González, ve
cino de Puentedura, del cargo de 
Alcalde delAyuntamiento de dicho 
pueblo, en razón á optar por el de 
Fiscal municipal; y resultando que 
se halla presentada fuera del plazo 
de 8 dias que concede el art. 112 
de la ley orgánica del Poder judi
cial, la Comisión acuerda no haber 
lugar á lo solicitado.

Vista la comunicación delAyun
tamiento de esta ciudad haciendo 
presente que á virtud de mocion 
presentada por el Capitular Don 
Rodrigo Arquiaga, relativa á que 
se cubra un foso que existe en la 
carretera provincial de Burgos á 
La Pinza, junto á la tapia que cer

ca el hotel de D. Santiago Liniers 
en la calle de San José de esta ciu
dad: dicha Corporación acordó, en 
sesión de 17 de Julio último, diri
girse al Sr. Presidente de la Dipu
tación participándole que había 
acordado la cerradura de dicho fo
so al nivel del suelo de la carrete
ra por considerarlo de absoluta ne
cesidad para prevenir las desgra
cias que pudieran ocurrir y que 
se significara al propio tiempo la 
obligación en que se halla la Cor
poración provincial de sufragar ó 
concurrir al pago de esta obra, en 
razón á que es una de las que por 
la ley está obligada á costear por 
corresponder el foso de referencia 
á la carretera expresada y advir
tiendo que al efecto se ha solicita
do y obtenido el oportuno permiso 
del propietario de la tapia y que lo 
comunicaba para conocimiento de 
la Corporación y al objeto de que 
se manifestara por la misma si ha. 
de costear ó contribuir á los gastos 
que con la referida obra se tienen 
que ocasionar: Visto el informe 
emitido por el Director de Carre
teras provinciales, cuyo funciona
rio facultativo manifiesta: l.° que 
el foso que se intenta cubrir está 
adyacente á la Carretera provin- 
vial de Burgos por Arroyal á La 
Pinza, en su origen, formado por 
un lado con el muro de sosteni
miento de la Carretera, y por el 
otro con la tapia que cerca el jar- 
din de D. Santiago Liniers: 2-0 que 
la Diputación viene conservando 
toda la carretera desde su origen, y 
por tanto el trayecto contiguo al 
expresado foso, incluso el muro de 
sostenimiento y 3.° que si bien di
cho foso puede ocasionar alguna 
desgracia, no puede decirse que 
reclame la necesidad de cubrirlo, s 
puesto que también se evitan peli
gros co nstruyendo pretil ó maleco
nes sobre el muro: la Comisión 
acuerda que se diga al Ayunta
miento de esta Capital, que toda 
vez que tiene acordada la cobertu
ra del foso de que se trata y para 
llevarla á efecto la competente li
cencia del Sr. D. Santiago Liniers, 
dueño de la tapia en que deberá 
adosarse la tapia, puede llevar á 
efecto la ejecución de las obras

l cuando lo estime conveniente, pero 
entendiéndose que la Diputación 
no puede contribuir con cantidad 
alguna para ello, en razón á que 
las facultades de la misma están 
limitadas tan solo al pago de obras 
que ella ejecute en virtud de pro
yecto formado por persona facul
tativa competente, con crédito con
signado en el presupuesto provin
cial y previos todos los tramites 
que determina el Reglamento de 
Obras públicas de 6 de Julio de 
1877.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos siguientes:

| La Cueva de Roa' 1892-93 93-94 

y 94-95, Quintanaloma, Nidáguila, 
Tu vi lia del Agua, Tablada del Ru- 
drou y Sargentos de la Lora 
1894-95.

Habiéndose observado defectos 
en las cuentas municipales de la 
Cueva de Roa, correspondientes á 
los años económicos de 1889-90 y 
1890-91, y Quintanilla del Agua, 
1893-91 y 94-95: la Comisión acuer
da que se formulen los oportunos 
pliegos de reparos para que sean 
contestados por los cuentadantes 
en el término de 20 dias.

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, la Comisión 
acuerda, que se reclamen á los 
cuentadantes de Santa Maria Mer- 
cadillo y Cebrccos de 1888-89 los 
documentos que son necesarios 
para unirlos á las cuentas de di
chos distritos.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de su primera 
sesión del mes de Septiembre el 
dia 1.a y hora de las 10 de la 
mañana.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las 12 y media de 
la tarde.

Burgos 28 de Agosto de 1896.— 
El Vicepresidente accidental, Nica
nor Casado.=E1 Secretario, Anto
nio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Villarcayo.

D. Antonio Gómez Aragón, Juez 
municipal Letrado de este distri- 
trito, ejerciendo el Juzgado de 
primera instancia del partido 
por ausencia del Sr. Juez pro
pietario en uso de licencia.
Hago saber: Que en el dia 18 del 

mes corriente y hora de las once 
de la mañana se procederá en la 
sala audiencia de este Juzgado al 
remate en pública subasta de los 
bienes embargados á D. Juan Ma
nuel de la Torre y Torras, vecino 
de Medina de Pomar, para pago de 
un crédito de 10.918 pesetas, inte
reses y costas áD. Eloy Pazo y Asas 
en expediente ejecutivo por este 
promovido, bajo la representación 
del Procurador D. Joaquín F. Vi- 
llarán, cuyos bienes son:

Una máquina de vapor, fuerza 
de ocho caballos, vertical, cons
trucción francesa, sistema Lecha- 
pel, tasada en 1300 pesetas.

Otra para machacar cáñamo, li
no y todíi clase de fibras, en 700.

Otra para abrir lino, cáñamo y 
toda clase de fibras, en 1303.

Una venteadora para lino, cáña
mo y toda clase de fibras, en 1000.

Siete máquinas para hilar, cons
trucción inglesa, sistema Roland, 
en 1300.

Dos encarretadoras para toda 
clase de hilados, en 900.

Dos máquinas de trenzar suelas 
de alpargatas, en 1150.

Otra para torcer y hacer hilo de 
lino y cáñamo y toda clase de fibras, 



cuyo hilo sirve para coser sacos, 
en 500.

Cuyos bienes se encuentran de
positados en poder de D. Ignacio 
Ezquerra Ruiz, vecino de la ciudad 
de Medina de Pomar.

Los que quieran interesarse en 
dicha subasta acudirán á los estra
dos de este Juzgado en el dia y ho
ra expresados, provistos de su cé
dula personal, y del 10 por 100 de 
la tasación que deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do para que sean admitidos como 
licitadores, y advirtiendo que la 
primera postura que se haga ha de 
cubrir las dos terceras partes del 
avaluó.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se extien
de el presente en Villar cay o á 7 
de Noviembre de 1896—Antonio 
Gómez Aragón.=Por su mandado, 
Ramón Mena.

EDICTO

D. Luciano Aiusa Espinosa, Co
mandante de Infanteria agrega
do á la Zona de reclutamiento 
de Logroño núm. 1, Juez instruc
tor de la misma.
Habiéndose ausentado del pue

blo de Fresneda de la Sierra, pro
vincia de Burgos, el recluta exce
dente de cupo de 1894, Juan 
Córdoba Fernandez, hijo de Agus
tín y de Feliciana, natural de 
dicho pueblo, partido de Belorado, 
nació el 6 de Mayo de 1875, estatu
ra un metro 593 milímetros, oficio 
pastor, estado soltero, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz ancha, barba nada, boca an
cha, color moreno, frente espacio
sa, aire marcial, producción robus
ta, sin señas particulares; al cual 
estoy formando expediente de 
orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de la sexta Región, por la falta 
grave de deserción.

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por el presente primer 
edicto llamo, cito y emplazo, al 
mencionado Juan Córdoba Fernan
dez, para que en el término de 30 
dias á contar desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, Boletín oficial de la pro
vincia de Burgos y pueblo de su 
naturaleza se presente en las ofi
cinas de la zona de Reclutamiento 
de Logroño á exponer sus desear- 
cargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sino compare
ciera en el referido plazo siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de 8. M. el 
Rey q. D. g., exhorto y requiero á 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares y á los agentes de 
la policia judicial para que practi
quen activas diligencias en busca 
del referido individuo y caso de ser 
habido le remitan en calidad de 
preso con las seguridades conve
nientes á esta ciudad poniéndole á 
ini disposición, pues asi lo tengo 

acordado en providencia de este 
dia.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad 
insértese en la Gaceta de Madrid, 
Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, colocando otra en el sitio 
mas público del pueblo de su natu
raleza.

Logroño 31 de Octubre de 1896. 
^Luciano Ainsa—Por su mandato 
El Cabo Secretario, Cruz García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de los Infantes.
Se convoca á todos los Sres. Al

caldes de los pueblos de este par
tido á Junta general que tendrá 
lugar en esta casa consistorial el 
dia 19 del actual á las diez de la 
mañana, para la aprobación de la 
cuenta de 1895-96, remisión de las 
de años anteriores y formación de 
presupuesto adicional al del ejer
cicio corriente, toda vez que han 
sido segregados los quince pueblos 
del partido de Lerma que venían 
contribuyendo á los gastos carce
larios de este partido.

Salas de los Infantes 10 de No
viembre de 1896. — El Alcalde, Leo
nardo Molinero.

Siendo muchos los pueblos de 
este partido judicial que no han 
satisfecho sus respectivas cuotas 
de gastos carcelarios en el primer 
trimestre de este año económico, 
se les advierte dispongan su inme
diato ingreso, pues en otro caso se 
expedirán comisiones de apremio.

Salas de los Infantes 10 de No
viembre de 1896.—El Alcalde, Leo ■ 
nardo Molinero.

Alcaldía de Sotresgiido.
Terminado el repartimiento gi

rado por la Junta municipal de este 
distrito sobre el aumento en el cu
po de la sal señalado por la Admi
nistración de Hacienda de la pro
vincia, queda el mismo expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial, durante los cuales podrán 
examinarle cuantas personas lo de
seen y formular las reclamaciones 
de agravio que juzguen oportunas, 
las que deberán presentarse por 
escrito en papel correspondiente, 
entendiéndose que transcurrido di
cho plazo no serán oidas.

Sotresgudo 8 de Noviembre de 
1896—El Alcalde, Amos Miguel.

Alcaldía de Quíntanilla del Coco.
Terminado el repartimiento para 

cubrir el déficit del presupuesto 
municipal del año económico de 
1896 á J897 por pastos y leñas, que
da expuesto al público por término 
de 8 dias para que los contribuyen
tes incluidos eñ él presenten las 

reclamaciones en la Secretaria del 
Ayuntamiento, donde se halla de 
manifiesto, pasado el cual no serán 
oidas.

Quíntanilla del Coco 2 de No
viembre de 1896. = El Alcalde, 
Leoncio Miguel.

Alcaldía de Angiiix.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 500 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales por la asis
tencia de 14 familias pobres, tran
seuntes y casos de oficio.

Los aspirantes, que han de ser 
Licenciados en Medicina y Cirujíh, 
podrán contratar con 130 familias 
acomodadas, pagando cada una de 
estas una fanega de trigo bueno en 
el mes de Septiembre y cuatro cán
taras de vino mosto en el lagar, pu- 
diendo presentar sus solicitudes 
ante esta Alcaldía en el término de 
30 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasados los cuales 
se proveerá.

Anguix 7 de Noviembre de 1896. 
=E1 Alcalde, Tomás López.

Alcaldía del Valle de Hoz de Arreba.
El dia 29 de Septiembre último 

desapareció del pueblo de Mansilla 
una novilla de 4 años, color de 
avellana obscura, algo atasugada y 
cabizbaja. La persona que la haya 
recogido se servirá entregarla á su 
dueño D. Gregorio Diez Hera, veci
no de dicho pueblo, de este término 
municipal.

Valle de Hoz de Arreba 4 de 
Noviembre de 1896—El Alcalde, 
Manuel Alonso.

Alcaldía de Pedrosa del Páramo.
El dia 29 de Octubre último se 

le extravió á Francisco Rojo López, 
vecino de este pueblo, en el térmi
no de Rocamundo, una burra de 
las señas siguientes: pelo de rata, 
alzada regular, perrada, sin herrar, 
con aparejo ordinario, baticol de 
paño de Astudillo, un cordel al pes
cuezo y una soga mala y lleva unas 
alforjas con cinco ramos de ajos, 
cuya caballería desapareció regre
sando de la feria de Ruarrero, y 
apesar délas 'diligencias practica
das no ha sido hallada.

Lo que se anuncia á fin de que 
la persona en cuyo poder se encuen
tre se sirva dar aviso á esta Alcal
día para recogerla su dueño, quien 
abonará los gastos causados. •

Podrosa del Páramo 9 de No
viembre de 1896. = El Alcalde, 
León Perez.

Alcaldía de Ornillos del Camino.
En esta villa se halla recogido 

un cordero que se agregó el vier
nes 6 de los corrientes al ganado 
lanar de J ulían Pampliega, de esta 
vecindad, en el Hospital del Rey, 

frente á la Fábrica de papel y 
de las señas siguientes: blanco, con 
las dos orejas cortadas. La persona 
que se crea ser su dueño puede 
pasar á recogerle en término de 15 
dias, y si en dicho plazo no se pre
sentase su dueño será vendido en 
pública subasta.

Ornillos del Camino 10'de No
viembre de 1896—El Alcalde En
rique Rodríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
GRAN SURTIDO DE CAPAS

Y 

SASTRERÍA

DE AGAPITO PANCORBO.

En este establecimiento encon
trarán sus favorecedores un gran 
surtido de capas á precios muy eco
nómicos,. con su variada colección 
en embozos, tanto de terciopelo 
como de franelas. Asimismo halla
rán también un inmenso surtido en 
géneros de novedad para trajes á 
la medida.

Los que visiten esta casa queda
rán altamente convencidos.

Espolón, 8, Burgos, junto al Arco 
de Santa María. n_ 15

FARMACIA Y DROGUERÍA
DE

BARRIOCANAL.

Sulfato de cobre (piedra lipis.)
De venta la clase superior, en 

paquetes con modo de usarlo, á 80 
céntimos kilo; por mayor, grandes 
rebajas, t " 7—10

Se compran palomas bravias de 
la clase llamadas zoritas. Dirigirse 
Andrés Viñas, calle de San Loren
zo, núm. 5, Burgos. 8—8

En la Sastrería de Luis Barba- 
clillo, Espolón 20 (contigua al Café 
de Candela), encontrarán sus favo
recedores abundante surtido en gé
neros para hacer á medida, como 
igualmente en ropas hechas. Espe
cialidad en capas de todas las clases 
y precios, desde 15 pesetas una 
hasta 80. 6—15
--------------- I ■!------------------------------------ -

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ, 
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales), 

Burgos
Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesólas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo, 3

PARTOS Y SUS ACCIDENTES.
Males de la matriz y orina.

El Médico especialista, Dr. Don 
Eduardo Suarez, de los Hospitales 
de Madrid, cura estos padecimien
tos según los adelantos modernos 
y la práctica de dichos hospitales. 
Operaciones y curas de todas cla
ses. Consulta de 12 á4, Burgos, 
calle de Avellanos, núm. 3, 2." a

MPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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